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ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se notifica a los beneficiarios/as de Ayudas Públicas de Crea-
ción de Empleo Estable, que seguidamente se relacionan los 
extractos de actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento del contenido íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán comparecer en un plazo de 
quince días en el Servicio Andaluz de Empleo de esta Dele-
gación Provincial de Granada, sito en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, 4.ª planta, 18071 Granada. Complejo Administrativo 
Almanjáyar:

Núm. de expediente:  AAI/214/2006/GR.
Interesado:  Edith Acevedo Mariela.
CIF/DNI: X-5.563.892-P.
Último domicilio:  C/ Madrid, 80-3. 18193, Monachil (Granada).
Extracto del contenido: Resolución caducidad expediente reintegro.

Núm. de expediente: PCA/92/2007/GR.
Interesada: Inmaculada Martínez Zaldívar.
CIF/DNI: 08982673-T.
Último domicilio: C/ Carril del Picón, núm. 7, 5.º G. 18012, 
Granada.
Extracto del contenido: Inicio procedimiento reintegro.

Granada, 30 de noviembre de 2009.- La Directora, P.S.R. 
(Dto. 170/09), la Secretaria Provincial, Inmaculada Puertas
Tejero. 

 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2009, de la 
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública relación de benefi-
ciarios/as de ayudas públicas de creación de empleo 
estable acogidas a diferentes Programas de Fomento de 
Empleo de la Junta de Andalucía, a los/as que no ha sido 
posible notificar determinados actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se notifica a los beneficiarios/as de Ayudas Públicas de Crea-
ción de Empleo Estable, que seguidamente se relacionan, los 
extractos de actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento del contenido íntegro del acto 
y constancia del mismo, podrán comparecer en un plazo de 
quince días en el Servicio Andaluz de Empleo de esta Dele-
gación Provincial de Granada, sito en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, 4.ª planta, 18071, Granada. Complejo Administrativo 
Almanjáyar:

Núm. de expediente: TPE/581/2007/GR.
Interesada: Carmen Leticia García Jiménez.
CIF/DNI: 74643826-V.
Último domicilio: C/ Mirasiera, núm. 37. 18230, Atarfe (Granada).
Extracto del contenido: Resolución reintegro.

Núm. de expediente:  TPE/3/2007/GR.
Interesado: Estructuras Futura, S.L.L. Alejandro Joaquín He-
rrera Martos.
CIF/DNI: B-18.694.083.
Último domicilio: C/ Zaida-Hijar, núm. 8. 18110, Las Gabias 
(Granada).
Extracto del contenido: Resolución reintegro.

Núm. de expediente: TPE/959/2007/GR.
Interesado: Francisco Cebrián Rodríguez.
CIF/DNI: 74582579-L.
Último domicilio:  C/ Ávila Segovia, núm. 4, 18003, Granada.
Extracto del contenido: Inicio procedimiento reintegro.

Núm. de expediente: TPE/800/2006/GR.
Interesada:  Enjuadama, S.L.
CIF/DNI: B-18.699.264.
Último domicilio:  C/ Guadix. Pg. Juncaril, ED, I.C.R. 18220 
Albolote (Granada).
Extracto del contenido: Inicio procedimiento reintegro.

Granada, 3 de diciembre de 2009.-  La Directora, P.S.R. 
(Decreto 170/09), la Secretaria Provincial, Inmaculada Puertas 
Tejero. 

 ACUERDO de 21 de diciembre de 2009, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública la relación de sub-
venciones en materia de Formación Profesional para el 
Empleo (Convocatoria Menta), que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Dirección Provincial 
del SAE de Granada ha resuelto hacer pública la siguiente 
relación de subvenciones concedidas de conformidad con la 
Resolución de 11 de mayo de 2009, de la Dirección General 
de Formación para el Empleo, por la que se aprueba la convo-
catoria extraordinaria para la concesión de subvenciones pú-
blicas para la ejecución de acciones de Formación Profesional 
para el Empleo al amparo de lo dispuesto en la Orden de 31 
de octubre de 2008, por la que se establece el plan extraor-
dinario para la mejora de la empleabilidad de las personas 
demandantes de empleo y se regulan y convocan las ayudas 
para su ejecución.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes 
subvenciones con cargo a las siguientes aplicaciones presu-
puestarias.

0.1.16.31.18.18.77500.32D.6.
3.1.16.31.18.18.77500.32D.6.2010.
0.1.16.31.16.18.78502.32D.9.
3.1.16.31.16.18.78502.32D.9.2010.
0.1.16.31.16.18.76501.32D.0.
0.1.16.31.16.18.76501.32D.0.2010. 

18/2009/357/I G18855163 ASOC. CULTURAL ACREAR 76.692,00

18/2009/360/I V18018960 FED. HOSTELERÍA Y
TURISMO 44.787,75

18/2009/371/I J18802835 ASOC. NORTEGRAN 64.239,00

18/2009/396/I G18804864 ASOC. CONDUCTORES
PROFESIONALES 50.375,25

18/2009/414/I B18451203 I MAS DE GRANADA SL 64.239,00

18/2009/416/I G18472191 ASOC. GRANAD. EMPRES.
INFORMÁTICAS 64.239,00

18/2009/423/I B18360479 UNFOCOPRO 50.375,25

18/2009/443/I B18027664 LIMPIEZAS CASTOR 10.545,00

18/2009/452/I G18872929 ASOC. EDUCATIVA ATALAYA 76.692,00

18/2009/469/I B18891325 API MARACENA FORMACIÓN 79.560,00

18/2009/470/I B18885483 ESC. PELUQUERÍA Y ESTÉ-
TICA DE LANJARON 50.375,25

18/2009/473/I B18740761 INFORMÁTICA Y CONTROL 81.315,00

18/2009/497/I B18077495 TRONCO MARTÍNEZ, S.L. 47.137,50

18/2009/2001/M B18683565 PASCAL 88.634,00

18/2009/2024/M B18570440 C.F. VEGA-NEVADA GRANADA 65.052,00

18/2009/2041/M F18530493 C. ESTUD. HERMANOS
NARANJO 62.712,00

18/2009/2050/M B18750497 C.F.O. MORAIMA 93.676,80

18/2009/2054/M E18528661 CENFOMASTER, CB 73.164,00

18/2009/2059/M E18613752 ACADEMIA CÚLLAR VEGA 60.564,00

18/2009/2079/M G18014548 ASOC. LA PRENSA DE
GRANADA 14.040,00
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18/2009/2092/M B18752303 PLATÓN ACADEMIA
UNIVERSITARIA 51.912,00

18/2009/2095/M B18485342 NOVODA 98, S.L. (AULA
CENTRO) 93.676,80

18/2009/2098/M B18537498 GALILEA C.F. Y EMPLEO 28.249.20

18/2009/2104/M B18470500 AGUILERA JAIMEZ (AUTO-
ESCUELA PIRULO) 65.652,30

18/2009/2110/M 24134721Q MANUEL AGUILERA GÓMEZ 22.919,40

18/2009/2114/M B18851840 ATIENDA CORPORACIÓN
EMPRESARIAL 73.164,00

18/2009/2116/M B18560995 ACADEMIA ALEN 75.894,00

18/2009/2122/M B18749887 C. ESTUD. EMPRESARIALES 
DIVISIÓN FORMAC. 67.179,00

18/2009/2150/M B18399196 TADEL FORMACIÓN, S.L. 53.827,20

18/2009/2151/M P6800010H CONSORCIO VEGA SIERRA 
ELVIRA 64.710,00

10/2009/2151/M P6800010H CONSORCIO VEGA SIERRA 
ELVIRA 67.725,00

18/2009/2153/M B18319954 ACCIMOVIL SL 92.832,75

18/2009/2160/M B18374785 EUROSEPER SL 57.582,00

18/2009/2182/M B18393926 CENTRO DE ESTUDIOS
INFOREM 63.310,00

18/2009/2196/M 45711539M GLORIA ENCARNA GARCÍA 
AMAT (STA ISABEL) 55.776,00

18/2009/2199/M G18530402 ASOC. TODAS IGUALES
TODOS DIFERENTES 43.560,00

18/2009/2222/M G18548974 ASOC. DESARROLLO
PONIENTE GRANADINO 27.904,50

18/2009/2241/M B18749960 C. ESTUDIOS SANITARIOS
GRANADA 71.467,20

18/2009/2247/M 24182414F CONSUELO GARCÍA RUIZ
(TEBA) 36.288,00

18/2009/2279/M 24202165R M.ª JOSÉ TRESCASTRO
PORCEL 63.648,00

18/2009/2285/M G18618777 FUND. PATRONATO
AVEMARIANO 53.266,50

18/2009/2289/M R1800085A CARITAS DIOCESANA
GRANADA 57.427,50

18/2009/2291/M B18512293 TRAJANO CONSULTORÍA Y
GESTIÓN 73.164,00 

18/2009/2292/M F18024703 TEAR SOC. COOP. ANDALUZA 21.472,50

18/2009/2295/M G18571802 ASOC. SARAE 30.060,00

18/2009/2298/M G18316430 ASOC. C.F. GRANADA (AGAP) 94.965,00

18/2009/2299/M G18530501 ASOC. DES. RURAL
COMARCA DE GUADIX 17.728,20

18/2009/2370/M E18750422 CENTRO DE ESTUDIOS
MOTRIL (CEM) 36.288,00

18/2009/2372/M P6808906I IMFE AYTO. DE GRANADA 144.240,75

18/2009/2381/M G18014373 ASPROGRADES 62.617,50

Granada, 21 de diciembre de 2009.- La Directora, P.S.R. 
(Decreto 170/09), la Secretaria Provincial, Inmaculada Puertas 
Tejero. 

 ANUNCIO de 28 de diciembre de 2009, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por el que se da publicidad a las Resoluciones 
de subvención de 15 de diciembre de 2009, acogidas 
al Decreto 335/2009, y reguladas en la Orden que se 
cita.

Por Resolución de 26 de octubre, de la Dirección Gene-
ral de Empleabilidad y Formación Profesional del Servicio An-
daluz de Empleo, se aprobó la convocatoria de concesión de 
subvenciones para el desarrollo de diversas modalidades de 
formación de oferta en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, al amparo de lo dispuesto en la Orden de 23 de 
octubre de 2009.

Esta Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz 
de Empleo, dando cumplimiento al artículo 97 de la Orden 
de 23 de octubre de 2009, acuerda dar publicidad a las Reso-

luciones de 15 de diciembre de 2009, por las que se aprueba 
subvención acogida al Decreto 335/2009, y reguladas en la 
Orden de 23 de octubre 2009, en los términos del artículo 59 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sustituyendo dicha 
publicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos 
efectos.

El contenido íntegro se halla expuesto en los tablones de 
anuncios de dicha Dirección Provincial de Cádiz del Servicio 
Andaluz de Empleo, sita en plaza Asdrúbal, s/n, en Cádiz, y en 
el tablón de anuncios del Servicio Andaluz de Empleo, ubicado 
en la siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdeempleo.

Contra la citada Resolución del procedimiento de apro-
bación de subvenciones de formación profesional para el em-
pleo, que agota la vía administrativa, podrán los interesados 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo 
órgano que las dictó según lo previsto en el artículo 115 de 
la Ley 9/2007, de Administración de la Junta de Andalucía, 
y el título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la presente 
notificación.

Cádiz, 28 de diciembre de 2009.- El Director, Juan Bouza 
Mera. 

 ANUNCIO de 27 de noviembre de 2009, de la 
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a notificación de diversos actos 
administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

Expediente: GR/PCA/00048/2009 (fecha solicitud: 15.5.2009).
Entidad: Agata Indovino.
Acto notificado: Resolución de fecha 9.10.2009.

Granada, 27 de noviembre de 2009.- La Directora, P.S.R. 
(Decreto 170/09), la Secretaria Provincial, Inmaculada Puertas 
Tejero. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen 
públicas las resoluciones y actos de trámites relativos a 
expedientes sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los 
expedientados que seguidamente se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para co-
nocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento 
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga, 
sito en C/ Córdoba, 4, 3.ª planta, concediéndose los plazos 
de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:


